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DECLARA SOBRESEIMIENTO QUE INDICA. 

                                                                                    DECRETO EXENTO Nº                           / 

          PARRAL,  

 

VISTOS:                         

a) El D.F.L. N° 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior que traspasa los Establecimientos 

Educacionales a la Administración Municipal. 

b) Las facultades que me confiere la ley Nº 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades 

y sus posteriores modificaciones. 

c) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional 

del Maule. 

d) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

e) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021. 

f) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio 

del 2021. 

g) El Decreto Exento Nº 4863 de fecha 08 de septiembre de 2023, que instruye sumario 

administrativo y designa Fiscal. 

h) Expediente administrativo del Sumario antes indicado, concluido con fecha diciembre de 2023 y 

sus antecedentes. 

i) Lo establecido en el Estatuto Administrativo Municipal, Ley Nº 18.883. 

 

CONSIDERANDO: 

i. Que,  según consta del Oficio 285 del  07 de septiembre del 2023, emitido por Doña Javiera 

Fernández Sepúlveda, Abogada del Liceo Federico Heise Marti, informa a Jefe DAEM, Don Felipe Correa 

Urrutia, sobre situación reportada por Encargado de Convivencia Escolar de dicho establecimiento, 

respecto de situación vivida entre Asistente de Educación Don Samuel Contreras Flores, cédula de 

identidad N° 9.146.521-3, y alumno de primero medio G de iniciales J.F.S.F. 

 

ii. En razón de lo anterior, la Ilustre Municipal de Parral ordenó la instrucción de un Sumario 

Administrativo, a fin de aclarar los hechos denunciados en contra del Asistente de la Educación Don 

Samuel Contreras Flores, en Decreto Exento 4863 del 08 de septiembre del 2023, especialmente sobre 

su veracidad y las eventuales responsabilidades asociadas en el caso de verificarse la participación 
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responsable del funcionario involucrado. Así, mediante el mismo decreto, se designa como Fiscal a 

cargo a doña María Jesús Ruiz Vallejos, abogada del Departamento de Educación Municipal. 

 

iii. Que, habiéndose iniciado el proceso disciplinario, a fin de determinar la participación del asistente de la 

educación del Liceo Federico Heise Marti, Don Samuel Contreras Flores, hasta su término, según consta 

del expediente sumarial,  en su vista fiscal, donde la Fiscal indica en la parte resolutiva,  frente a las 

pruebas recabadas en contra del sumariado, no son suficientes para poder formular cargos en este 

proceso sumarial, debiendo sobreseerse.  

 

DECRETO 

 

I. DECLÁRESE, el SOBRESEIMIENTO del Sumario Administrativo instruido por el Decreto Exento Nº 

4863 de fecha 08 de septiembre de 2023, a don SAMUEL CONTRERAS FLORES , cédula nacional 

de identidad número 9.146.521-3, al no ser posible formular cargos en su contra. 

II. SIRVA, de suficiente notificación de lo precedente, la distribución que del presente Decreto 

efectuará el Jefe del DAEM al Fiscal adjunto y los involucrados. 

 

COMUNÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

             

 

      

            ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                         PAULA RETAMAL URRUTIA 

              SECRETARIA MUNICIPAL                                   ALCALDESA DE PARRAL  
 

 
 
 
PRU/ARC/FCU/mrv 
DISTRIBUCION: 
 (copia papel) 1. Oficina Partes I. Municipalidad de Parral. 2. Oficina de Personal DAEM. 3. Abogada DAEM 
(copia digital): 1. Archivo DAEM Parral (yenifer.urrutia@daemparral.cl. 

 

     
Felipe Correa U. Jefe DAEM 
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